
ACTA NUMERO UNO DE LA MESA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO 
DENOMINADO “MEJORA Y PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO DE SERVICIO EN LA 
FINCA EL BOQUÍN” TM ICOD DE LOS VINOS.  

 En Santa Cruz de Tenerife, a siete de junio de dos mil diecisiete, siendo las 13:00 horas, 
en las dependencias del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, se reúne la Mesa de Contratación 
arriba indicada, integrada por los  siguientes miembros: 
 
Presidente:  -Dª Susana Rodríguez Baeza, Jefa del Servicio Administrativo de Agricultura, 

Ganadería y Pesca. 
Vocales:  -Dª Nieves Belén Pérez Vera, Jefa del Servicio Administrativo de Fe Pública, 

por sustitución del Sr. Vicesecretario General.  
 -Dª Mónica Soriano Díaz, Técnico de Administración General de la Unidad de 

Operaciones de Capital por sustitución del Sr. Interventor General.  
 -D. José Ramón Negrín González, Jefe del Servicio Técnico de Estructuras 

Agrarias.  
Secretaria:  -Dª Juana Elvira Pérez Delgado, Jefa de Sección del Servicio Administrativo de 

Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 

D. Jesús Manuel Morales Martínez, Consejero Insular de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y Presidente de la Mesa de Contratación, excusa su asistencia. Por tal motivo, la 
Presidencia recae en este acto, de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el miembro del Tribunal 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, Doña. Susana Rodríguez Baeza. 

De orden de la Sra. Presidenta, se comienza a dar lectura al acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular, adoptado en sesión celebrada el día 11 de abril de 2017, por el que se aprobó 
el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, de las obras comprendidas en el 
proyecto denominado “Mejora y Pavimentación del Camino de servicio en la Finca El Boquín”, 
t.m. de Icod de los Vinos, que comprende la aprobación del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y la autorización del gasto, con carácter plurianual, por importe de 196.754,10€ (7% 
de IGIC incluido), así como del anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 54, de 5 de mayo de 2017. 

A continuación se procede por la Sra. Presidenta a dar lectura de las diligencias de 
licitación expedidas por el Sr. Vicesecretario General de la Corporación con fecha 2 y 5 de 
junio. 

El Sr Vicesecretario General en diligencia de fecha 2 de junio expide certificación de la 
documentación recibida enumerando 11 entidades que presentaron ofertas, y hace constar 
textualmente “que con fecha 1 de junio (último día del plazo de presentación de proposiciones) 
la entidad HARADO CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. remite correo 
electrónico al Servicio de Atención Ciudadana (csc@tenerife.es), por el que anuncia la 
presentación de proposición en la presente licitación, acompañada de justificante de la 
imposición del envío en la oficina de correos y cuya copia se adjunta, lo que se pone en 
conocimiento del Servicio Administrativo que promueve la presente contratación, en la medida 
que en los Pliegos que rigen esta licitación no se prevé la posibilidad de anuncio mediante 
correo electrónico, para su valoración y efectos” y consiguientemente la deja fuera del 
indicado listado de entidades licitadoras. 

Con fecha 5 de junio el Sr. Vicesecretario expide una nueva diligencia relativa a la 
presentación de proposiciones en este mismo procedimiento, en la que pone en conocimiento 
del Servicio tramitador de la licitación la recepción de la documentación de la entidad 
HARADO CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. y manifiesta textualmente:  



“…Examinados los antecedentes obrantes en la aplicación de registro de licitaciones y 
en la aplicación de fax, no consta el envío de aviso de la imposición de la proposición de 
referencia a través del fax, tal y como indica el pliego de contratación. 

No obstante, y a pesar de lo indicado, la referida empresa remitió con fecha 1 de junio 
de 2017, por correo electrónico, justificante de haber realizado la imposición en la Oficina de 
Correos con fecha 1 de junio, (último día del plazo de presentación de proposiciones). Dicho 
justificante fue registrado con fecha 2 de junio y número de registro 70831. 

A la vista de las circunstancias descritas se pone en  conocimiento del Servicio 
tramitador de la licitación la recepción de dicha documentación. 

Por todo ello se remite para la valoración de su admisión por la mesa de contratación 
la proposición presentada por HARADO CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, SL 
que pasa a sumarse a las incluidas en la diligencia de licitación expedida el pasado 2 de junio 
de 2017; figurando con el número 12, y quedando por tanto configurada como sigue la relación 
de empresas, que han presentado proposiciones para la adjudicación del Contrato de obras del 
proyecto de mejora y pavimentación del camino de servicio de la finca de boquín, Icod de los 
Vinos: 

1. SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 
2. ASFALTOS Y OBRAS RAFURIASTE, S.L. 
3. JAVIER GUTIERREZ ESTEVEZ 
4. ISCAN NORTE, S.L. 
5. GAN Y MAY, S.L.U. 
6. TEN-ASFALTOS, S.A. 
7. OBRAS GEOTECNICAS DE CANARIAS, S.L. 
8. CONSTRUCCIONES Y ASFALTOS LOS HORMIGAS DE TACORONTE, S.L. 
9. CONSTRUCCIONES PEPE DE LA ROSA GUTIERREZ, S.L. 
10. JOAQUÍN PEREZ ARROYO, S.L. Y TERCIA INTEGRAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L. UTE 
11. PAYSA CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L. 
12. HARADO CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, SL.” 
 
En debate abierto la mesa considera que de conformidad con lo dispuesto en el art 22 

del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, que detalla las funciones de las mesas de contratación, 
no es función de la mesa de contratación admitir o no las proposiciones presentadas, únicamente 
abrir las proposiciones de las entidades relacionadas en la certificación expedida por el Sr. 
Vicesecretario  y calificar la documentación determinando los licitadores que deban ser 
excluidos del procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

Por lo que, y partiendo de lo dispuesto en el art 80.5 del RD 1098/2001, de 12 de 
octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, “… 
terminado el plazo de recepción, los jefes de las oficinas receptoras expedirán certificación 
relacionada de la documentación recibida o de la ausencia de licitadores…” atendiendo a la 
diligencia del Sr. Vicesecretario General de la Corporación de fecha 5 junio, se entiende 
incluida la proposición de la Entidad HARADO CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA 
TÉCNICA, S.L. admitida a la licitación.  

A continuación y conforme a lo establecido en la Cláusula 15ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen la presente contratación, la mesa procede a calificar 
previamente la documentación contenida en el sobre nº1, “DOCUMENTACIÓN GENERAL”, 
de las doce plicas presentadas, según se desprende de la segunda diligencia extendida por el Sr. 



Vicesecretario General de la Corporación con fecha 5 de junio, por las empresas que a 
continuación se detallan, con el siguiente resultado: 

PLICA NÚMERO UNO.- Presentada por la empresa SEÑALIZACIONES VILLAR, 
S.A. y contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rigen la presente contratación.  

 
PLICA  NÚMERO DOS.- Presentada por la empresa ASFALTOS Y OBRAS 

TAFURIASTE, S.L. y contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen la presente contratación. 

  
PLICA NÚMERO TRES.- Presentada por la empresa JAVIER GUTIÉRREZ 

ESTÉVEZ y contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rigen la presente contratación.  

PLICA NÚMERO CUATRO.- Presentada por la empresa ISCAN NORTE, S.L. y 
contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rigen la presente contratación.  

PLICA NÚMERO CINCO.- Presentada por la empresa GAM Y MAU, S.L.U. 
contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rigen la presente contratación. 

PLICA NÚMERO SEIS.- Presentada por la empresa TEN-ASFALTOS, S.A. 
contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rigen la presente contratación. 

PLICA NÚMERO SIETE.- Presentada por la empresa OBRAS GEOTECNICAS DE 
CANARIAS, S.L. y contiene todos los documentos exigidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen la presente contratación.  

PLICA  NÚMERO OCHO.- Presentada por la empresa CONSTRUCCIONES 
Y ASFALTOS LOS HORMIGAS DE TACORONTE, S.L. y contiene todos los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente 
contratación. 

  
PLICA NÚMERO NUEVE.- Presentada por la empresa CONSTRUCCIONES 

PEPE DE LA ROSA GUTIERREZ, S.L. y contiene todos los documentos exigidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente contratación.  

PLICA NÚMERO DIEZ.- Presentada por la UTE JOAQUÍN PÉREZ ARROYO, 
S.L. Y TERCIA INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. y contiene todos los 
documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente 
contratación.  

PLICA NÚMERO ONCE.- Presentada por la empresa PAYSA 
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L. contiene todos los documentos exigidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente contratación. 

PLICA NÚMERO DOCE.- Presentada por la empresa HARADO 
CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. contiene todos los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente 
contratación. 

Acto seguido y a la vista de la calificación de la documentación general presentada, la 
Mesa ACUERDA: 

PRIMERO.- Admitir a la licitación a las empresas: SEÑALIZACIONES VILLAR, 
S.A.; ASFALTOS Y OBRAS TAFURIASTE, S.L.; JAVIER GUTIÉRREZ ESTÉVEZ; ISCAN 
NORTE, S.L.; GAM Y MAU, S.L.U.; TEN-ASFALTOS, S.A.; OBRAS GEOTECNICAS DE 



CANARIAS, S.L.; CONSTRUCCIONES Y ASFALTOS LOS HORMIGAS DE 
TACORONTE, S.L.; CONSTRUCCIONES PEPE DE LA ROSA GUTIERREZ, S.L.; UTE 
JOAQUÍN PÉREZ ARROYO, S.L. Y TERCIA INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.L.; 
PAYSA CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L., HARADO DE CONSTRUCCIONES Y 
ASISTENCIA TECNICA, S.L., al contener todos los documentos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen la presente contratación. 

 

La Mesa se reunirá nuevamente, por lo que siendo las 13:30 horas, por la Presidenta de 
la Mesa se levanta la sesión, haciéndose constar mediante la firma de la presente ACTA en el 
lugar y por los Señores y Señoras expresados anteriormente. 

 

          LA PRESIDENTA,                                                  LA SECRETARIA , 
  
 
 
Dª. Susana Rodríguez Baeza                                             Dª Juana Elvira Pérez Delgado             
 
 
                VOCAL,                                                                           VOCAL,                             
 
 
 

   Dª. Nieves Belén Pérez Vera                                                       Dª. Mónica Soriano Díaz 

 

 

                 VOCAL,                                                                             
 
 
 

 
    D. José Ramón Negrín González                                                 


